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S E N T E N C I A 
 

En Quintanar de la Orden a 8 de junio de 2023 

----------------------, Jueza del juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nº2 de Quintanar de la Orden ha visto los autos 
de juicio ordinario 297/2022 y en el que han sido partes las 
arriba referenciadas, se procede a dictar la presente 

 
 

SENTENCIA 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 

PRIMERO.- Por -------------------, Procurador de los 
Tribunales en nombre y representación de Don ---------------, 
se interpuso demanda de juicio ordinario frente a WIZINK BANK 
S.A, en la que se ejercitaba acción de nulidad de 
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un contrato de línea de crédito realizado entre las partes en 
1998. 

Afirma que la actora suscribió con la entidad demandada 
contrato de crédito, en la modalidad revolving. Cuyo tipo de 
interés TAE es del 24,60%. Habiendo sido aumentado 
unilateralmente por la demandada a lo largo de los años. 

A juicio de la parte demandante, las condiciones del 
contrato resultan usuarias y por tanto, abusivas. 

Lo solicitado, es en primer lugar la declaración del 
carácter usurario del contrato hecho por la parte con la 
demandada, lo que implica su nulidad. Abonando únicamente el 
principal dispuesto, y con la devolución de las cantidades 
abonadas en exceso respecto el principal dispuesto. Con 
carácter subsidiario solicita que se declare la nulidad y/o no 
incorporación por abusivas y/o falta de transparencia de las 
condiciones generales de contratación relativas al interés 
remuneratorio y comisión de reclamación de cuotas impagadas. 

Todo ello con imposición de costas procesales. 
 
 

SEGUNDO.- Admitida a trámite por Decreto de 21 de junio de 
2022, se dio traslado de la demanda a Wizink Bank para su 
contestación, la cual lo hizo en el sentido de interesar la 
desestimación de la demanda. Dada cuenta de la contestación a 
la demanda, se convocó a las partes para la celebración de la 
audiencia previa, la cual tuvo lugar el 6 de junio de 2023. 

 
 

TERCERO.- Celebrada la Audiencia Previa en el día 
indicado, y comparecida la parte demandada, la parte 
demandante manifestó la subsistencia del litigio. Habiéndose 
impugnado por la demandada la cuantía indeterminada, fue 
desestimada tal excepción a la vista de la vigencia del 
contrato. Una vez quedaron fijados los hechos controvertidos, 
se pasó a la fase de proposición de prueba. Por la parte 
actora se propuso se tuviera por reproducida la prueba 
documental aportada junto con la demanda. Por la parte 
demandada, se propuso prueba documental. Se admitió la prueba 
obrante en las actuaciones, y sin que fuera necesaria la 
práctica de vista, quedaron los autos vistos para sentencia. 



 
 
 

CUARTO.- En la sustanciación del proceso se han observado 
las prescripciones legales. 

 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 
 
 

PRIMERO- En la demanda interpuesta por Don Luis Miguel 
contra Wizink Bank se articula la pretensión de que se declare 
el carácter usurario del contrato de línea de crédito, 
celebrado en 1998. A juicio de la demanda resultan usurarios, 
por contener un tipo de interés TAE del 24,60%. Habiendo sido 
aumentado unilateralmente por la demandada a lo largo de los 
años. 

Manifiesta que la citada línea de crédito, le fue ofrecida 
a la actora, sin que en ningún momento se le hubiera explicado 
su funcionamiento, ni mucho menos el tipo de interés 
aplicable. El cual, lo considera usurario, por resultar 
desproporcionado, notablemente más elevado que el precio 
normal del dinero. Así como que la tarjeta tuviera un 
funcionamiento de pago aplazado. 

El interés aplicado a la tarjeta, lo considera abusivo. 
Por lo que de manera subsidiaria solicita la nulidad del 
interés remuneratorio y de la cláusula de comisión de 
reclamación de cuotas impagadas. 

Por ello, solicita la estimación de la demanda, con 
imposición de costas procesales a la demandada. 

Por la demandada Wizink, se solicita la desestimación de 
la demanda. Indica que el contrato de línea de crédito 
suscrito no obligaba a acoger la modalidad de pago aplazado. 
Esta situación había de ser conocida por la actora, que 
inicialmente optó por la modalidad de pago total de lo 
dispuesto, por lo que posteriormente y de forma voluntaria 
optó por la modalidad conocida como revolving. Al igual que 
los términos del contrato y sus condiciones. Que considera 
claras, conforme normativa, y de la cual no puede alegarse 
ignorancia. Además de que se remitió puntualmente, información 
acerca del estado de la cuenta de la demandante en relación al 
contrato. Sin que durante la vigencia del contrato, se 
mostrara queja. 



 
 
 

De otra parte, y en relación al interés aplicado, defiende 
que el tipo de interés es conforme el interés medio de las 
tarjetas de crédito dadas por otras entidades financieras. 
Interesando destacar que la comparación ha de hacerse en estos 
términos, y no con el interés legal del dinero. En este mismo 
sentido, y respecto la usura, niega que se den los 
presupuestos para apreciarle. 

Afirma en definitiva la falta de prueba de la parte 
actora, al no aportarse el contrato suscrito. Subsidiariamente 
invoca la prescripción de la acción restitutoria de aquellas 
cantidades abonadas en un plazo superior a cinco años. 

Por todo lo cual, termina interesando la desestimación de 
la demanda, con imposición de las costas a la demandante. 

 
 

SEGUNDO.- Planteada la controversia, la relación entre 
las partes deriva de un contrato de tarjeta de crédito, al 
parecer en la modalidad de pago aplazado. 

Si bien no se aporta el contrato con el escrito de demanda 
al no disponer el actor del mismo, como tampoco en la 
contestación, el demandante aporta extractos de la tarjeta 
Citi Bank Visa 4940 2807 2026 6009 siendo el primero de ellos 
de fecha 27 de mayo de 1998. Donde consta una TAE del 24,60 % 
para pago fraccionado. Tal documento, puesto en relación con 
el cuadro de movimientos que se aporta, en el que consta como 
fecha de primera disposición 12 de mayo de 1998, ante la 
negativa de la demandada a enviar el contrato de tarjeta de 
crédito tras el requerimiento del actor que figura como 
Documento 2, ha de considerarse suficiente a efectos de 
acreditar la relación contractual entre las partes. 

 
 

Planteado en primer lugar el carácter usurario del 
préstamo, habrá de citarse la STS 149/20 de 4 de marzo de 
2020, que advierte de que “Para que la operación crediticia 
pueda ser considerada usuraria, basta con que se den los 
requisitos previstos en el primer inciso del art. 1 de la Ley 
de Represión de la Usura, esto es, «que se estipule un interés 
notablemente superior al normal del dinero y manifiestamente 
desproporcionado con las circunstancias del caso», sin que sea 
exigible que, acumuladamente, se exija «que ha sido aceptado 



 
 
 

por el prestatario a causa de su situación angustiosa, de su 
inexperiencia o de lo limitado de sus facultades mentales». 

Para determinar la referencia que ha de utilizarse como 
«interés normal del dinero» para realizar la comparación con 
el interés cuestionado en el litigio y valorar si el mismo es 
usurario, debe utilizarse el tipo medio de interés, en el 
momento de celebración del contrato, correspondiente a la 
categoría a la que corresponda la operación crediticia 
cuestionada. Y si existen categorías más específicas dentro de 
otras más amplias (como sucede actualmente con la de tarjetas 
de crédito y revolving, dentro de la categoría más amplia de 
operaciones de crédito al consumo), deberá utilizarse esa 
categoría más específica, con la que la operación crediticia 
cuestionada presenta más coincidencias (duración del crédito, 
importe, finalidad, medios a través de los cuáles el deudor 
puede disponer del crédito, garantías, facilidad de 
reclamación en caso de impago, etc.), pues esos rasgos comunes 
son determinantes del precio del crédito, esto es, de la TAE 
del interés remuneratorio. 

El tipo medio del que, en calidad de «interés normal del 
dinero», se parte para realizar la comparación, algo superior 
al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más elevado sea el 
índice a tomar como referencia en calidad de «interés normal 
del dinero», menos margen hay para incrementar el precio de la 
operación de crédito sin incurrir en usura. De no seguirse 
este criterio, se daría el absurdo de que para que una 
operación de crédito revolving pudiera ser considerada 
usuraria, por ser el interés notablemente superior al normal 
del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, 
el interés tendría que acercarse al 50%”. 

Debe traerse a colación la reciente Sentencia del Tribunal 
Supremo 258/2023, de 15 de febrero, en la que se resuelve 
acerca de la comparación que debe efectuarse en aquellos 
contratos anteriores a 2010, en los que no existía tabla 
publicada por el Banco de España. Resuelve que para los 
contratos posteriores a que el boletín estadístico del Banco 
de España desglosara un apartado especial a este tipo de 
créditos (junio de 2010) la referencia será la estadística del 
periodo del contrato. El índice estadístico no es la TAE, sino 
el TEDR (TAE sin comisiones); si a ese TEDR se le añadieran 
las comisiones, el tipo sería ligeramente superior, y la 



 
 
 

diferencia con la TAE también algo menor, con el consiguiente 
efecto respecto de la posibilidad de apreciar la usura. En 
contratos anteriores a junio de 2010, la referencia será la 
información específica de esta estadística más próxima en el 
tiempo, en el caso, 2010; el TEDR era 19,32 y la TAE, al 
agregar las comisiones, sería algo superior (entre 20 y 30 
centésimas). A falta de un criterio legal sobre el margen 
superior aceptable para no incurrir en usura, ante las 
exigencias de predecibilidad en un contexto de litigación en 
masa, se fija como criterio, solo para este tipo de crédito 
revolving, que habrá usura si la diferencia entre el tipo 
medio de mercado y el convenido es superior a 6 puntos 
porcentuales. En el caso, se declara la usura. 

Así, se establece: “respecto de los contratos anteriores a 
junio de 2010, a falta de un desglose especifico en los 
boletines estadísticos del Banco España, no cabe acudir, como 
pretende el recurso, al índice correspondiente a los créditos 
al consumo, sino que, como declaramos en la sentencia más 
reciente 643/2022, de 4 de octubre , en que se cuestionaba un 
interés del 20,9% TAE, en un contrato de 2001, "es más 
adecuado tomar en consideración otros productos más similares 
a los créditos revolving". 

 
 

Con carácter general para el enjuiciamiento de estos casos 
de tarjetas de crédito contratadas en la primera década de 
este siglo, ha de acudirse a la información específica más 
próxima en el tiempo. Esta es la que se ofreció en 2010. Según 
el boletín estadístico el tipo medio TEDR ese año estaba en el 
19,32. Lógicamente, la TAE, al agregar las comisiones, sería 
ligeramente superior (entre 20 y 30 centésimas, en los niveles 
de interés que nos movemos). Por lo que podemos partir de 
forma orientativa del índice de 2010 (19,32), con la 
corrección oportuna para adecuarlo a la TAE. 

 
 

4. Una vez determinado el índice de referencia, el tipo de 
interés (TAE) común para este tipo de contratos de crédito al 
tiempo de su celebración (2004), hay que valorar el margen 
admisible por encima del tipo medio de referencia, esto es: en 
cuántos puntos porcentuales o en qué porcentaje puede 
superarlo el tipo TAE contractual para que no se considere un 
interés notablemente superior al normal del dinero. 



 
 
 
 
 

La ley española no establece ninguna norma al respecto. El 
art. 1 de la Ley de Usura , al acudir a una fórmula amplia (el 
interés notablemente superior al normal del dinero), emplea un 
adverbio para caracterizar ese exceso respecto del interés 
común del mercado ("notablemente"), que exige una apreciación 
en cada caso. Un criterio así de abierto, no rígido, exige un 
juicio o valoración para cada caso, acorde con la búsqueda de 
la justicia del caso concreto. 

 
 

Esta fórmula legal se acomoda muy bien a un contexto de 
contratación y litigación como era el español antes de que 
hubiera irrumpido la litigación en masa, en la segunda década 
de este siglo. Pero en este nuevo contexto, siendo tantos los 
miles de litigios que versan sobre la misma cuestión, la 
aspiración de la justicia viene ahora connotada por la 
exigencia de dar un trato igual o equivalente a situaciones 
iguales o equivalentes, y facilitar la predecibilidad de las 
soluciones judiciales para dotar de mayor seguridad jurídica 
al mercado y al tráfico económico. 

 
 

Es lógico que, a falta de una previsión legal, se acuda a 
la jurisprudencia para conocer esos parámetros o criterios de 
valoración que faciliten la igualdad de trato. 

 
 

Hasta ahora este Tribunal Supremo no ha fijado un criterio 
uniforme para cualquier contrato, sino que ha ido precisándolo 
para cada caso controvertido. 

 
 

En la sentencia 628/2015, de 25 de noviembre , razonó que 
la TAE del contrato (24,6%) era superior al doble del tipo 
medio de referencia. Lo anterior no significa que el umbral de 
lo usurario estuviera fijado en todo caso en el doble del 
interés medio de referencia. De hecho en la posterior 
sentencia 149/2020, de 4 de marzo , la TAE del contrato era 
26,82% y el tipo medio de referencia algo superior al 20% 
anual, y sin llegar ni mucho menos al doble del tipo de 
referencia, se declaró usurario en atención a la diferencia de 
puntos porcentuales, más de seis, que se consideró muy 



 
 
 

relevante. La sentencia, conocedora del precedente, justifica 
por qué no se podía seguir el mismo criterio del doble del 
interés normal de mercado: 

 
 

"El tipo medio del que, en calidad de "interés normal del 
dinero", se parte para realizar la comparación, algo superior 
al 20% anual, es ya muy elevado. Cuanto más elevado sea el 
índice a tomar como referencia en calidad de "interés normal 
del dinero", menos margen hay para incrementar el precio de la 
operación de crédito sin incurrir en usura. De no seguirse 
este criterio, se daría el absurdo de que para que una 
operación de crédito revolving pudiera ser considerada 
usuraria, por ser el interés notablemente superior al normal 
del dinero y desproporcionado con las circunstancias del caso, 
el interés tendría que acercarse al 50%". 

 
 

Y, al mismo tiempo, estima muy relevante la diferencia 
entre el interés convenido y el tipo medio de mercado, 
superior a 6 puntos: "(...) una diferencia tan apreciable como 
la que concurre en este caso entre el índice tomado como 
referencia en calidad de "interés normal del dinero" y el tipo 
de interés fijado en el contrato, ha de considerarse como 
"notablemente superior" a ese tipo utilizado como índice de 
referencia, a los efectos que aquí son relevantes". 

En la medida en que el criterio que vamos a establecer lo 
es sólo para un tipo de contratos, los de tarjeta de crédito 
en la modalidad revolving, en los que hasta ahora el interés 
medio se ha situado por encima del 15%, por lo argumentado en 
la citada sentencia 149/2020, de 4 de marzo , consideramos más 
adecuado seguir el criterio de que la diferencia entre el tipo 
medio de mercado y el convenido sea superior a 6 puntos 
porcentuales.” 

 
 

 
TERCERO.- Así, aplicada tal Sentencia al presente 

supuesto, nos encontramos con un contrato celebrado en 1998, 
con anterioridad a la publicación de las tablas del Banco de 
España. En el extracto de 1998 consta una TAE de 24,60%. No 
obstante, si se continúa atendiendo a los extractos, se 
observa cómo de forma unilateral se aumenta el tipo de 



 
 
 

interés. Así, en 2003, aumenta hasta el 24,71%. Y en 2006 
hasta el 26,82%. La referencia será la información específica 
de esta estadística más próxima en el tiempo, en el caso, 
2010; el TEDR era 19,32 y la TAE, al agregar las comisiones, 
sería algo superior (entre 20 y 30 centésimas). Esto es, 
19,62%. Ello implica que la TAE aplicada en 1998 y y 2003 no 
tendría carácter usurario, al no superar en 6 puntos 
porcentuales el interés medio del mercado. No obstante, 
cuestión distinta ocurre en el caso del aumento unilateral de 
2006. Al concurrir en este caso una TAE del 26,82%, no hay 
duda de que existe una diferencia entre el tipo medio de 
mercado y el convenido sea superior a 6 puntos porcentuales. 

Esta casuística es resuelta por el Tribunal Supremo en su 
Sentencia de 28 de febrero de 2023. Así, establece lo 
siguiente: “En este tipo de operación crediticia, como se ha 
dicho, el contrato será considerado usurario si el interés 
supera en seis puntos porcentuales la TAE que pueda 
considerarse como interés normal del dinero, que será el tipo 
de interés medio del apartado de tarjetas de crédito y 
revolving de las estadísticas del Banco de España, y que si es 
una TEDR y no una TAE (como ocurre hasta el momento), habrá de 
incrementarse en 20 o 30 centésimas. 

10.- Una solución diferente llevaría a la consecuencia 
absurda de que bastaría que en un momento inicial la entidad 
financiera fijara un tipo de interés moderado para que el 
contrato crediticio mediante tarjeta no pudiera ser 
considerado usurario pese a que la entidad financiera se 
reservara la facultad de elevar, en cualquier momento, de 
forma unilateral, sin atender a un índice legal, el tipo de 
interés hasta cotas muy superiores al interés normal del 
dinero y desproporcionadas a las circunstancias concurrentes. 

11.- En el caso objeto del recurso, tanto la TAE inicial 
del 15,9% como la fijada unilateralmente por MBNA España en 
agosto de 2005, del 17,9%, no eran notablemente superiores al 
interés normal del dinero fijado del modo que hemos 
establecido en la citada sentencia del pleno 258/2023, de 15 
de febrero, de hecho, eran inferiores a este tipo medio. Pero 
el tipo de interés que MBNA España fijó para la operación 
crediticia en agosto de 2009, del 26,9%, nueve puntos 
porcentuales superior al aplicado hasta ese momento, ha de 
considerarse como notablemente superior al interés normal del 



 
 
 

dinero y manifiestamente desproporcionado con las 
circunstancias del caso, pues siendo el tipo de referencia a 
tomar como interés normal del dinero de un 19,52% o 19,62% a 
lo sumo (interés medio de estas operaciones en junio de 2010 
en las estadísticas del Banco de España, incrementado en 20 o 
30 centésimas al tratarse de una TEDR), la TAE fijada por MBNA 
España superaba en más de 6 puntos el interés normal del 
dinero y, a falta de circunstancias excepcionales 
(infrecuentes en la contratación en masa), manifiestamente 
desproporcionado con las circunstancias del caso. 

12.- Este carácter usurario no afecta al contrato desde el 
momento inicial del contrato, sino exclusivamente desde el 
momento en que la acreedora fijó unilateralmente una TAE a un 
tipo de interés notablemente superior al normal del dinero en 
ese momento. 

13.- Por tal razón, las consecuencias anudadas a ese 
carácter usurario (que la acreditada solo ha de restituir las 
cantidades satisfechas mediante el uso de la tarjeta 
revolving, pero no los intereses devengados) han de producirse 
desde que se fijó el interés usurario, el 12 de agosto de 
2009. 

14.- Por estas razones, el recurso ha de ser estimado y la 
sentencia de la Audiencia Provincial ha de ser casada, pero la 
estimación del recurso de apelación de la demandada 
reconviniente ha de ser solo parcial, pues la declaración del 
contrato como usurario ha de limitarse al periodo posterior al 
12 de agosto de 2009 y la pérdida por la entidad financiera de 
la percepción de intereses por las cantidades dispuestas por 
la acreditada solo ha de producirse desde esa fecha.” 

Así, de conformidad con lo resuelto por el Alto Tribunal, 
debe declararse el carácter usurario del contrato, si bien no 
desde el momento inicial, sino desde el momento en el que se 
fija el interés notablemente superior al normal del dinero. 
Atendiendo a los extractos que se aportan por el actor, el 
primer recibo en el que consta una TAE de 26,82% es de fecha 
29 de mayo de 2006. 

En virtud de lo expuesto, las consecuencias previstas en 
el art. 3 de la Ley para la Represión de la Usura deben 
aplicarse únicamente desde dicha fecha, esto es, condenar a la 
demandada a restituir aquellas cantidades abonadas que excedan 
del capital dispuesto desde el 29 de mayo de 2006. 



 
 
 
 
 

CUARTO.- La demandada alega la prescripción de la acción 
de restitución de aquellas cantidades que hayan sido abonadas 
en un plazo superior a cinco años. 

La alegación de la demandada no puede ser acogida. El art. 
3 de la Ley para la Represión de la Usura establece que 
“declarada con arreglo a esta ley la nulidad de un contrato, 
el prestatario estará obligado a entregar tan sólo la suma 
recibida; y si hubiera satisfecho parte de aquélla y los 
intereses vencidos, el prestamista devolverá al prestatario lo 
que, tomando en cuenta el total de lo percibido, exceda del 
capital prestado.” 

Ello implica que la restitución del exceso del capital 
prestado constituye una consecuencia automática y especifica 
de la declaración de nulidad en virtud de usura con arreglo a 
la ley. Al ser tal devolución consecuencia de la acción de 
nulidad, el sometimiento de la acción de restitución a un 
plazo de prescripción cuyo dies a quo se fijase en las fechas 
de pago de los intereses y comisiones que con la declaración 
de nulidad se entienden indebidamente percibidos, supondría 
una interpretación que vaciaría de contenido el art. 3 de la 
Ley y privaría de sentido al ejercicio de la acción de 
nulidad. Así, si la declaración de nulidad implica atribuir a 
los intereses abonados por la parte la calificación de 
“indebidamente percibidos”, obligando a su restitución por la 
contraria, precisamente, será a raíz de tal declaración de 
nulidad cuando nacerá el derecho de la parte que los ha 
abonado a su restitución y podrá ejercitar la acción que en 
tal sentido le corresponde. 

El Tribunal Supremo, en su Sentencia 539/2009, de 14 de 
julio, ya sentó que “la nulidad del préstamo usurario, 
claramente establecida por el artículo 1 de la Ley de 23 de 
julio de 1908, comporta una ineficacia del negocio que es 
radical, absoluta y originaria, que no admite convalidación 
confirmatoria, porque es fatalmente insanable, ni es 
susceptible de prescripción extintiva. Dicha nulidad afecta a 
la totalidad del convenio con la única consecuencia, 
establecida en el artículo 3 , de que ha de retrotraerse la 
situación al momento inmediatamente anterior al préstamo, lo 
que determina que el prestatario haya de devolver la cantidad 
efectivamente recibida sin que para ello haya de tenerse en 



 
 
 

cuenta plazo alguno establecido para tal devolución, ya que su 
fijación queda comprendida en la ineficacia absoluta y total 
de lo convenido, lo que lleva aparejada la consecuencia de 
que, aun en el caso hipotético planteado por la parte 
recurrente de que se inste la nulidad del préstamo antes del 
cumplimiento del plazo fijado, la devolución por el 
prestatario de la cantidad recibida ha de ser inmediata.” 

Del mismo modo, y más recientemente, la AP de Asturias, en 
su Sentencia 106/2020, de 28 de febrero, afirma que tal 
devolución es una consecuencia jurídica inherente a la nulidad 
del contrato ya que de lo contrario se dejaría vacía de 
contenido esa declaración de nulidad y ello frustraría el 
alcance jurídico de la misma; y, en su Sentencia 346/2021, de 
11 de octubre, rechaza igualmente tal planteamiento aludiendo 
a la jurisprudencia comunitaria, señalando que “el TJUE ha 
considerado que tampoco es compatible con la Directiva 
93/13/CEE fijar como " dies a quo " del plazo de prescripción 
de la acción de restitución el día en que se produce el 
"enriquecimiento indebido" o, en suma, el día en que se 
realizó el pago. Es el caso de la STJUE de 22 de abril de 
2021, Profi Credit Slovakia, C-485/19, apartados 51- 52, 60- 
66. Y ello, porque es un plazo objetivo que puede transcurrir 
sin que el consumidor conozca el carácter abusivo de la 
cláusula, por lo que resulta contrario al principio de 
efectividad.” 

En virtud de lo expuesto, no se aprecia por lo tanto la 
cuestión aducida por la demandada relativa a la prescripción 
de la acción restitutoria derivada del ejercicio de una acción 
de nulidad, procediendo la estimación íntegra de la demanda. 

 
 

QUINTO. - Las costas del presente procedimiento, de 
conformidad con el artículo 394.1 Ley de Enjuiciamiento Civil, 
han de ser impuestas a la parte demandada. 

 
 

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente 
aplicación. 

 
 

 
FALLO 



 
 
 
 
 

Estimando íntegramente la demanda formulada por Don ------
-----------, representado por el procurador Sr. 
_______________, contra la entidad mercantil WIZINK BANK, 
S.A., debo: 

 
 

. - DECLARAR la nulidad por usurario, del contrato de la 
tarjeta de crédito Citi Bank Visa 4940 2807 2026 6009 hecho 
entre las partes. 

. - CONDENAR a la demandada a que reintegre a la actora 
las cantidades abonadas desde el 29 de mayo de 2006 que 
excedan de la cantidad dispuesta, lo que deberá determinarse 
en ejecución, más los intereses legales. 

. - IMPONER las costas causadas en esta instancia a la 
parte demandada. 

 
 
 

Notifíquese la presente resolución a las partes 
haciéndoles saber que contra la presente sentencia cabe 
interponer Recurso de Apelación ante este Juzgado en el plazo 
de veinte días para su posterior decisión por la Ilma. 
Audiencia Provincial de Toledo. 

 
 
 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
certificación a los autos de que dimana, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo en 
nombre de S.M el Rey de España. 

 
 

 
PUBLICACIÓN.- Para hacer constar que la anterior sentencia 

ha sido publicada en el mismo día de ser dictada, en audiencia 
pública, mediante lectura íntegra de la misma. Doy fe. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha 
sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal 
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de 
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las 
víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con 
fines contrarios a las leyes. 
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